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AcuERDo tMpEpAc/cll/ogg/2023 euE pREsENTA LA sEcRET¡nía EJEcuTtvA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTtctpAclóru cIUDADANA, PoR EL cuAL sE APRUEBA LA

cELEBRAc¡ó¡t o¡r coNVENro cENERAL DE Apoyo y coLAgonnclóN ENTRE EL

lNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTIctpAclót'l

ctuDADANA y EL tNsTtTUTo DE tA EDUcAcrótt sÁs¡ct DEt ESTADo DE MoREtos.

ANTECEDENTES

1. El veintisiete de junio del dos mil diecisiele, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, fue

publicodo el Decreto número mil cuotrocientos novento y ocho, por el que se

reformon, derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberqno de Morelos, destocondo lo previsión de lo función

estotol de orgonizoción de los elecciones o corgo del Orgonismo PÚblico

Electorol del Eslodo de Morelos; en ese sentido, se odvirtió lo tronsición del

oiroro lnstituto Estotql Electorol o un nuevo Orgonismo PÚblico Locol

denominodo lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

2. El treinto de junio del dos mil coiorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, el

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electorqles pqro el Estodo de Morelos,

mismo que obrogó el Código Electorol poro el Esfodo Libre y Soberono de

Morelos; estobleciéndose formolmenie lo denominoción, integroción Y

funcionomiento del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodqno.

3. Que en sesión extrqordinorio urgente del Consejo Esiotol Electorol, de fecho

diecisiete de obril del dos mil veintiuno, tomó protesto como Consejero

Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono (lmpepoc), lo Moestrq Mireyo Golly JordÓ, en cumplimiento ol

ocuerdo INE/CG374/2021, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, el dieciséis de obril del dos mil veintiuno.

4. En sesión extroordinorio urgente de fecho uno de julio del dos mil veintidós,

fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y PorticipociÓn Ciudodono, el ocuer
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IMPEPAC/CEE/146/2022, medionie el cuolse designó como Secretorio Ejecutivo

ol M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.

5. Con fecho veintisiete de enero del dos mil veintitrés, el pleno del Consejo

Estotol Electorol, o trovés del ocuerdo lMpEpAc/c11/o2o/2023, oprobó lo
conformoción, inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locql, en términos de lo
previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos de lo siguiente monero:

6. En sesion ordinqrio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción
Electorol y Educocíón Cívico, celebrodo el veinte de obril del dos mil veiniitrés,

fue oprobodo el proyecto de convenio de coloboroción o celebrorse entre este

lnstituio Electorol Locol y el lnstituio de lq Educoción Bósico del Estqdo de
Morelos.

7 - En sesion extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Asuntos

Jurídicos, fue oprobodo el proyecto de convenio:

UNA PARTE, E[ INSTITUTO DE tA EDUCACIóI.I gÁS¡CA DEt ESTADO DE
MORELOS, REPRESENTADO POR Et MTRO. ETIACíN SAI.GADO DE tA PAZ, EN
SI, CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI, EN tO SUCESIVO "EI IEBEM",
ASISTIDO POR Et DIRECTOR DE PTANEACIóN EDUCATIVA, t.A. JESÚS
OSWALDO CARRITIO CARRIILO, Y POR tA OTRA PARTE, ET INSTITUTO
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR TA MTRA. MIREYA GAI-IY IONOÁ,
CONSEJERA PRESIDENTA DET CONSEJO ESTATAT ELECTORAL, POR tA
CONSEJERA ETECTORAT, MTRA. ISABET GUADARRAMA BUSTAMANTE,
CONSEJERA EIECTORAt PRESIDENTA DE tA COIVTISIóI'¡ EJECUTIVA
PERMANENTE DE CAPACITACIóN Y EDUCACIóN CíVICA Y POR EL

s ARIO EJECUTIVO, M. EN D. VíCTOR ANTONIO MARURIATQUISIRA, A
o EN [O SUCESIVO SE [E DENOMINARÁ "E[ IMPEPAC'" Y A QUIENES DE

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "IAS PARTES"

AcuERDo IMPEPAC/CEEI083/2023 QUE PRESENTA tr sEcn¡taníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAL ErEcroRAr DEr tNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcloRALEs Y plnr¡cl¡¡ctóH CIUDADANA, PoR Et cuAt sE ApRUEBA tA cEtEBRAcló¡¡ orl cot'¡v¡Hto GENERAL DE apoyo y cotABoRAclóru ¡¡¡rn¡ ¡l
INSIIÍUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y Et INSTITUÎO DE tA IOUCICIóN gÁS¡CE O¡I TSTEOO DE MOREIOS.

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

ASUNTOS JURíDICOS
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Derivodo de ello, los integrontes de lo cilodq Comisión ordenoron que el mismo

fuero turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su qnólisis, discusión, y

en su coso oproboción.

En ese sentido, se somete o consideroción de este pleno del Consejo Eslotol

Electorol, el proyecto de convenio generol de colqboroción o celebrorse entre

este lnstituio Electorol Locol y el lnstituto de lo Educoción Bósico del Estodo de

Morelos, contenido en el onexo único, que se ocompoño ol presenle ocuerdo

y que formo porte integrol del mismo.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4.l,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pÓrrofo primero de lo ConstituciÓn

Polílico de los Estqdos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Eleciorol y de los Orgonismos PÚblicos Locoles, en esCIs

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función

de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod,

certezo, imporciolidqd, independencio, legolidod, móximo publicidod,

objetividod, equidod, definitividqd, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrofo séplimo, frocción V, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberqno de Morelos, lo orgonizoción de

los elecciones es uno función estotol que le corresponde o esie Orgonismo

Público Locol, en términos de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexiconos. En toles circunstoncios, lq Constitución Locoldispone que el lnslituto

Locol es un Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyq integrociÓn concurren los

Portidos Políticos y lo ciudodonío, en términos de lq normotivo oplicoble. SerÓ

outoridod en lo moterio electoroly de porticipoción ciudodono, profesionol en

su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independienie en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructurorÓ con

órgonos de dirección, ejecutivos y lécnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles porcr el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pÓrrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrÓ o su

corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Eleat

Locoles ordinqrios y extroordinorios, osí como los de poriicipocion ciydodono
AcuERDo t¡pEpAc/cEElo63/zg23 euE pRESENTA u srcner¡nít EJEcuTlvA At coNsEJo EsfATAt ELEcroRAt DEL lNsTlTuTo MOREIENSE DE PRocEs os
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que se convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por

lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del
lnslituto Morelense; coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y
coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidqr el

régimen de Portidos Políticos; gorontizor a los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
CIseguror lo celebrqción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor
o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos

del Esfodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como
promover lo porticipoción cíudodqno en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividqd del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstiiuciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno
de lqs funciones del lnstituto Morelense, lo de orientor q los ciudqdonos en lq
Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones
po lítico-el ecioroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Códígo Electorol locql estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integrq con
los síguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los comisiones Eiecutivos permonenles v Temporoles;

lll. Los Consejos Dishitoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonísmos que lo normotivo y este Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece
que el Conseio Estotol es el Órqono de Dirección Superior v Deliberoción clel

e y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

ciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y se integro por:

l. Un onsejero Presidente;

il. Consejeros Electoroles;

Un Secretorio Eìecutivo, y

d

ACUERDO QUE PRESFNIA u s¡cn¡rlníl EJEcurrvA At coNsEJo EsrArAt ElEcIoRAr DEr. rNslrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
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lV. Un representonte por codo portido político con registro o coolición

Vlll. Por su porte, el ortículo 78, frocciones Xlll y XlV, del Código de lnsfiluciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos estoblece que son

otribuciones del Conseio Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

outorizor conve

de educoción oúblicq v orivodo ooro desorrollor proqromqs v octividodes de

cooocitoción eleclorol. osí como de educoción v educoción cívico,

conforme o los oroouestos de los comisiones oue correspondon, osÍ como

outorizor v celebror con los outoridodes federoles, estotoles o municipoles, los

convenios oue seon necesorios Þoro el cumplimiento de sus obielivos

lX. Asimismo, el ortículo 79, frocciones I y lV del Código de lnstituciones y

Procedimienios Eleclorqles poro el Estqdo de Morelos, estoblece que es

crtribución clel Conseiero Presiriente o Conseiero Presidento del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tener lo

reoresentoción leqol v odministrotivo del lnstituto Morelense, siendo

responsoble en términos de lo estoblecido en el Titulo Cuorto de lo

Constitución Federol; odemós de que lo representoción electorol se ejerceró

de mqnero conjunto con los Presidentes de los Comisiones Ejecutivos

Permonenies o Temporoles; osimismo señolo que es su otribución suscribir,

ir rn*n nnn al Qanra{nrin Eianr r{irrn rr lnc ÞraciÀa {ac Àa c Com rsrones triecutivosn lo

lnc r-nnrranine .n rê cÃñn nanacrrrinc /-/,ìn al lnctilr rtn hln¡-innrrl \/ ^frnc

outoriciocles de cr.rolouier orclen cje Gobierno. oL.Je se reouieron ooro

cum

del Conseio Eslotol Electorol

X. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el

Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus olribucÌones,

integroró los Comisiones Ejecutivos,los cuoles tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo

o lo moterio encomendodo.

Xl. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecufivos

contoró el Consejo Estotql, son los siguientes:

Permonentes con

ACUERDO IMPEPAC/CEE/083/2023 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
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l. De Asunlos iurídìcos:

ll. De Orgonizoc¡on y Portidos Políticos;

ill. De Copocitacíón Electordl v Educacîón Cívico:

IV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoc¡ón Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol ElectorolNociono/,

Vil. De Queios;

VIil. De lronsporencio;

lX. De Fiscolizoción, y

X. De lmogen y Medios de Comunicoción.

n. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discrimtnoción en Io Porticipoción Político.

Xll. El ortículo BB, Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que los presidentes de lqs Comisiones

Ejeculivos Permonentes o Temporoles, por conduclo de su Presidente, tiene los

otribuciones siguientes:

t...1

l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que seo

incluido en el Progromo Operotivo Anuoldel lnstitulo Morelense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administroïivos respectivos

del lnstituto Morelense en el cumplimienlo de sus oÌríbuciones;

lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbilo de su

competencio;

lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del

lnstituto Morelense;

V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del lnslituto

Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción denTro del término poro el

cuol fueron requeridos;

Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos del

lnstituto Morelense;

Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;

Vlll. Presentor ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo normotividod

interno del lnstituto Morelense que le compeTo;

IX lor ol Consejo Eslotol un informe onuol de octividodes de lo comisión,

ntor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol osí lo requiero;

AcuERDo IMPEPAc/cEE/083/2023 auE PRËsÊNrA L¡ sEcn¡rlnír EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ErEctoRAr DEr tNs¡truro MoRETENsE DE pRocEsos
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X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Titulores de los

óreos odministrotivos en los osuntos de su compefencio, conforme olcolendorio

que onuolmente opruebe lo comisión;

n dor o co

octividodes que desempeñon;

Xll. Ejeculor y suscribir Todos oquellos occiones de corócier operotivo,

presupuestol y odministrofivos poro el buen desempeño de los otribuciones de

lo Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de esle Código, de los disposiciones reglomentorios,

de los ocuerdos del Consejo Estotoly de los demós disposiciones oplicobles, que

les resulten compotibles conforme o sus objetivos, poro su mejor desorrollo,

otendiendo o lo noturolezo de su función.

t...1

Énfosis es oñodído.

Xlll. Asimismo, el numerol 90, Quóier del Código de lnstituciones Y

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1

/. Conocer de /os proyeclos de reglomentos, lineomienfos, direclrices

y demós drsposiciones de orden reguloforio del lnstif uto Morelense y

dtctominorlos poro conocimiento y, en su coso, oproboción del

Consejo Esfatol;

ll. Dor lo osesorío leool en osunfos de su compefencio, que le seo

requerido por lgs óroonos del lnslífufo Morefense,'

lll. Conocer y dictominor /os onteproyecfos de ref ormos o odiclones o

/o /egrs/oción en moterio electorol en e/ Estodo, que seon de/

conocimie nfo del lnstilufo More/ense,'

lV. VtgÌlar conforme o /os disposiciones /ego/es o reglomenforios

oplicobles, lo odecuoda tromitoción de /os medios de impugnación

gue seon presentodos onfe ellnstifuto, en contro de /os dicfomenes,

ocuerdos y resoluciones de los Órgonos de/ /nsfifufo More/ense;

V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones gue dicle el

Consejo Esfoiol,'

Vl. Conocer y dictominor /os requisifos gue deben cumplir

ospironles a ocupor corgos dentro del Instif uto More/ense;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/083/2023 euE IRESENIA r¡ s¡cn¡r¡níe EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAL DE! rNsÌrTuro MoREIENSE DE pRocrsos
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Vll. Eloboror y proponer ol Conseio Estotol, /os proyectos de

reglomentos inlernos y demós normotividod que seo necesorio poro

elbuen f unctonomienfo de/ lnstiluto More/ense,'

vlll. Atender /os consu/tos de /os diversos comisiones Ejecufivos de/

lnstitufo More/ense, poro lo eloboroción de proyecfos de dicfómenes,

ocuerdos y resoluciones, que debon ser somefidos o consideroción

de/ Consejo Estofol;

IX. Dictominor /os proyectos /os convocoforios públicos que fengo
que expedu el lnstituto Moreiense,'

X. Afender y eloboror los proyecfos de ocuerdo en /os que se dé

respuesfo o /os consu/fos formu/odos por los portidos políticos,

condtdotos y condidofos independienfes, respecfo de /os osunfos de

Io compefencio de/ Consejo Esfotol, y someter/os o/ onó/isis, discusión

y oproboción en su coso delorgono superior de dirección. y

Xl. Afender ios consullos reolizodos respecto o lo oplicocion del

Codigo gue seon presenfodos o/ lnsfilufo More/ense, o fin de formor

crilerios de interpretoción y en su coso op/icocion legol.

XlV. Por su porte, el ordinol 98, frqcción I y V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Flecioroles poro el Estodo de Morelos estoblece que son

olribuciones del Secretorio Ejecutivo: en lo generol, ouxilior ol Conseio Estoiol v

o los Comisi Eíecufivos en lo conducción, lo ociministroción v lo suoervisión

poro el desorrollo odecuqdo de los óroonos directivos técnicos del lnstituto

Morelense, teniendo el cqrócter de oooderodo oenerol ooro oleitos v

cobronzos v odminístrqción v de dominio en términos del ortículo
?fìflR r,lal r'-Ár.linn r'^ir til rrinan*a an al Ec{nÄ^ pudiendo otorgqr mondotos y
revocorlos, informondo oportunomente ol Consejo Estolol v ouxilior ol Conseio

ro

sus otribuc¡ones.

XV. Que de conformidod con los preceptos legoles que se hon expuesto, este

lnstituto Electorol Locql, ho reolizodo occiones de monero continuo poro

implementor meconismos y coloboroc¡ones con distintos lnsfituciones, o efecto
de cumplimentor los fines estqblecidos en lo Ley, gorontizondo con ello lo
co ón del desorrollo de lo vido democrótico, bojo lo premiso de

o lo ciudodonío el libre ejercicio de sus derechos político electoroles,nlizar

IMPEPAC/CEE/083/2023 QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAr ETEcToRAL DEr tNslluto MoREtENsE DE pRocEsos
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coodyuvondo con ello o lo difusión de lo educoción cívico y lo culturo

democrótico en el Estodo de Morelos.

Lo onterior, en el entendido de que uno de los finqlidodes que se persiguen por

porte de este lnstituio Electorol, de conformidqd con los olribuciones

estoblecido en lo Ley, es concientizor e informor o lo ciudodono, poro que seo

porticipotivo y con ello se logre un moyor desorrollo en lo vido democrótico en

el Estodo, de ohí que resullo necesorio que esto outoridod electorol goronlice

por los medios mós idóneos lo difusión de lo culturo democrÓtico, lo cuol

conllevo implícito el temo de educqción cívico; el cuol debe de llevor un

proceso de educoción permonente que permito o los personos lo próctico de

volores y octividodes de convivencio sociol o trovés del morco de plurolismo y

legolidod.

por lo onferior, pqro esle lnstiiuto es de sumo relevoncio lo coordinoción y

coloboroción con el lnstituto de lo Ecuoción BÓsico del Estodo de Morelos, con

el ohicto cie nrom ôver. rnclir r:oodVI IVOT V rtoler-e Fchrcoción Cívico enrlo

el Sisiemo Educotivo e lo Entidod. en cumolimiento de los otribuciones

les v leool côn oue cuenton tonto el lnstituto Morelense de

P sos Electoroles v Porticiooción Ciudodo v el lnsiituto de lo Educoción

Bósico del Estodo de Morelos; en ese eniendido, porq cumplir los fines

consÌitucionoles y legoles señolodos en el cuerpo del presente ocuerdo, este

lnstituto considero necesorio lo celebroción del convenio generol de opoyo y

coloboroción con el lnstituto de lq Educoción Bósico del Estodo de Morelos, en

términos del ANEXO ÚUICO, que se qcompoño ol presente ocuerdo y que

formo porte integrol del mismo.

Cqbe destocor que del ANEXO ÚNICO, se desprenden los ejes fundomentoles

de coloboroción lnstitucionol, ocordes q los fines del lnstituto Morelense de

procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y del lnstiiuto de lo Educoción

Bósico del Estodo de Morelos, gorontizondo con ello lq coniribución ol fomento

de lo culturq democrótico en el Estodo de Morelos.

Ahoro bien, de conformidod con el qrtículo 78, frocciones Xlll y XlV, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, mismo

que estoblece que son tolol lnstit

e P do

n U
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convenio generol de opoyo y coloboroción con el lnstíiuto de lo Educoción
Bósico del Estodo de Morelos, en términos delANEXo út¡lco, que se ocompoño
ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

En ese enlendido, el convenio o celebrorse con el lnsiituto de lo Educoción
Bósico del Estodo de Morelos, deberó estor firmodo por lo Consejero
Presidento del Consejo Estotol Electorol, el Secretorio Ejecutivo y lo presidentq

de lo Comisión Ejecutivo Permonete de Copocitoción Electorol y Educoción
Cívico, en términos de lo que estoblece el ortículo 7g, frocciones I y lV del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq el Estodo de
Morelos.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V,

oportodo A, pÓrrofo primero de lo Constitución Políticq de los Estodos Unidos

Mexiconos; ortículo 23, pírrolo séptimo, frocción V, de lq Constitución poro el
Esiodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 6s, 66, frocción v, 69,

71,78, frocciones Xlll y xlv,79, frocciones I y tv, g3, g4, gg Bis, 90, euófer y gg,

frocción I y V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos. este consejo Estoiol Electorol, emíte el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presenie
dictomen, con bqse en lo expuesto en lo porte considerqtivo del mismo.

SEGUNDo. Se opruebo celebror el convenio generol de opoyo y coloboroción
con el lnstítuto de lo Educoción Bósico del Esiodo de Morelos, en términos del
ANEXO ÚNlco, que se ocompoño ol presente ocuerdo y que formo porle
integrol del mismo.

T CERO. El convenio o celebrorse con el lnstituto de lo Educoción Bósico del
do de Morelos, deberó estor firmodo por lo Consejero presídento del

Cons o Estotol Electorol, el Secretorio Ejecutivo y lo Presidento de lo Comisión
ivo Permonente de copocitoción Electorol y Educoción cívico, en

AcuERDo IMPEPAC/CEE/083/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESÌATAI ÊrEctoRAt DEr ¡NsrruTo M.RETEN'E DE pRoc'sos
ELEcToRAtEs Y PAnrlclp¡clót'¡ c¡UDADANA, PoR Et cuAt sE ApRuEBA tA cEtEBRAc¡óH o¡t cot¡vrHro GENERAT DE Apoyo y cotAgoRAcró¡¡ eHrng ¡r
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términos de lo que estoblece el ortículo 79, frocciones I y lV del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

CUARTO. Publíquese el presente qcuerdo en lo pógino de internei del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

rio del Consejo Esto Electorol

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAI

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

,.

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAt

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ MTRA. MAYTE CASALEZ

GUTIÉRREZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAT CONSEJERA ELECTORAT
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REPRESENTANTE DEt PARTI DO
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tIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
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tIC. JACQUELINE MORENO
tat7.

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. KENIA I.UGO DETGADO

REPR.E.SENIANTE D
NI,EVA 4.tANzA

ET PARTIDO
MORETOS

C. ETIZABETH CARRIS OZA DíAZ LIC. JOSE ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNAT¡VA SOCIAT

LIC. ETENA AVíLA ANZURES UC. ADÁN MANUAL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MOREIOS

RE ANTE ÐEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA
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CONVEN¡O GENERAT DE APOYO Y COLABORACIóN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL

INSTITUTO DE LA EDUCACIóN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL

MTRO. ETIACíN SATGADO DE tA PAZ, EN SU CARÁCTER DE DIREcToR GENERAL, EN Lo
SUCESIVO "EL IEBEM'" ASISTIDO POR Et DIRECTOR DE PLANEACIóN EDUCATIVA, L.A. JESÚS

OSWATDO CARRITLO CARRILLO, Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR tA MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAI, POR I.A CONSEJERA ETECTORAI, MTRA. ISABET GUADARRAMA BUSTAMANTE,

CONSEJERA ETECTORAL PRESIDENTA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

CAPACITACIóN EIECTORAt Y EDUCACIóN CívIcn Y PoR E[ SEcRETARIo EJEcUTIVo, M.
EN D. VíCTON ANTONIO MARURI ALQUIsIRA, A QUIEN EN to sUcEsIVo sE LE

DENOMINARÁ ''E[ IMPEPAC'', Y A QUIENES DE MANERA coNJUNTA sE TEs DENoMINARÁ
coMo "[As PARTES"; A[ TENOR DE tAS SIGUTENTES DECTARACTONES y CLÁUSUtAS:

DECTARACIONES

I. DECTARA "EL IEBEM'' QUE:

l.l. El lnstituto de lo Educoción Bósico del Estodo de Morelos es un orgonismo público
descenlrolizodo, con personolidod jurídico y polrimonio propio, que tiene como objefo,
entre otros, dirigir. odminislror, operor y supervisor los estoblecimientos y servicios de
educoción preescolor, primorio, secundorio, poro lo formoción de moestros incluyendo
lo educoción normol, lo educoción indígeno y los de educoción especiol, osícomo los

recursos humonos, finoncieros y moterioles, que lo Secretorío de Educoción Público
Tronsfiero ol Eslodo de Morelos, de conformidod con lo dispuesto en los orTículos 1 ,2y 3,
frocción X del Decreto Número 225, por el que se creo el lnstitulo de Educoción Bósico
del Estodo de Morelos, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod", número 35g1,
de fecho l0 de junio de 1992.

1.2. Poro el cumplimiento de sus funciones el lnsiituto de lo Educoción Bósico del Estodo
de Morelos, cuento con otribuciones toles como: dirigir, odministror y operor plonteles
educotivos;coordinorse con lo Secrelorío de Educoción del Estodo en lo reorgonizoción
del Sistemo Educotivo Estoiol; promover y fortolecer lo porticipoción de lo comunidod
en elSistemo Educoiivo EstoTol; porticipbr en lo formoción y octuolizoción del mogislerio;
porticipor en los propuestos que se presenten o lo Secretorío de Educoción Público sobre
el diseño del curriculum regionol y promover su inclusión en los contenidos educoiivos;
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federol en moterio educolivo y proponer reformos o modificociones y los demós que
seon necesorios poro el cumplimiento de su objeto.

I.3. El Mtro. Eliocín Solgodo de lo Poz, Director Generol del lnstituto de lo Educoción
Bósicq del Estodo de Morelos, se encuentro plenomente focultodo poro suscribir el
presente convenio, en términos de lo dispuesto en los ortículos 3, quinto pórrofo, 4,

frocción 11,43,44,47,75,81 y 82, de lo Ley Orgónico de lo Administroción Público del
Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1 ,2,5, frocción ll, 10, frocción I y Xl, del Decreto que
creo el lnstituto de lo Educoción Bósico del Eslodo de Morelos; osícomo los ortículos 10,

frocciones Vll y Vlll, 21,22y 23, frocciones X y XVlll del Estotuto Orgónico del lnstitulo de
lo Educoción Bósico del Eslodo de Morelos.

1.4. El L.A. Jesús Oswoldo Corrillo Corrillo, qsiste ol Director Generol de "EI lEBEM", de
conformidod o los dispositivos número 12, frocción Vll, 27, frocciones l, lll, V y Xlll, 30,

frocciones ll, V, Vll, Vlll, lX, X, XVl, XVlll, XlX, XX, XXl, XXVI, XXIV, XL, XLI y XLll del Estotuto
Orgónico del lnstituto de lo Educoción Bósico del Estodo de Morelos; personolidod que
ocredito con el nombromienio de fecho I o de mozo de 2021, emitido por el Director
Generol del lnstituto de lo Educoción Bósico del Estodo de Morelos, Mtro. Eliocín Solgodo
de lo Poz, que lo ostento como Director de Ploneoción Educotivo.

1.5. Poro todos los efectos del presente convenio, señolo como su domicilio el ubicodo
en Colle Nuevo Chino, s/n, Colonio Lomos de Cortés, Código Postol 62240, Municipio de
Cuernovoco, Morelos.

II. DECTARA "EL IMPEPAC'' QUE:

ll.l. De conformidod con lo dispuesto en los ortÍculos 41, Bose V, Aportodo C y 116,
frocción lV, inciso c) de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos: 23,
frocciones V y Vl, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y el
ordinoló3, pónofo primero, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el d

rmpepaca

Inrl¡luto lvloroloose

e outo

o de Morelos, "E[ IMPEPAC", es un orgonismo constitucionol outónomo de
r permonente, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio y gozo
nomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones y profesionol en

su desempeño, conforme lo determino lo normotivo oplicoble.

¡1.2. El Consejo Estotol Electorol, es el Órgono de Dirección Superior y Deliberoción de "E[
IMPEPAC", responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y
legoles en moterio electorol, conforme o los principios electoroles de constitucionolidod,
cert , legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetìvidod, definitividod,

ionolismo, móximo publicidod y poridod de género, en términos de lo previsto por

-*-',. 
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los ortículos ó3, pórrcfo tercero y 71, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

11.3. De conformidod con lo dispueslo por el numerol ó3 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, "E[ IMPEPAC". es ouloridod en
moterio electorol y de porticipoción ciudodonc, profesionol en su desempeño,
outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones.

11.4. Acorde o lo que esioblece el ordinol ó5 del Código comiciol vigente, "EL IMPEPAC",
liene como fines el de contribuir ol desorrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos polÍticos,
gorontizor o los y los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor
el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los
elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

Ayuntomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono y
promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

Por su porle, el ortículo 78, traccion Xlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones delConsejo Estotol
Electorol entre otros, outorizor convenios con instituciones de educoción público y
privodo poro desorrollor progromos y octividodes de copocitoción electorol, osícomo
de educoción y educoción cívico, conforme o los propuesfos de los comisiones que
correspondon.

|f .5. Conforme o los ortículos 79, fracciones I y lV, 82 y 98, frocción X y Xl, del código
comiciol vigente, lo Consejero Presidento del Consejo Estolol Electorol de "EL IMPEPAC",
tiene lo represenloción legol y odministrotivo del lnslituto Morelense; osí como, lo
representoción eleclorol que ejerceró de monero conjunto con los Presidenles de los
Comisiones Ejecutivos Permonenles o Temporoles y suscribir convenios de esle órgono
comicioljunlo con el Secretorio Ejeculivo.

11.6. En sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, de fecho diecisiele de
obril del dos mil veintiuno, tomó protesto como Consejero Presidento del lnslitulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono (lmpepoc), lo ciudodono
Mireyo Golly Jordó, en cumplimienlo ol ocuerdo INE/CG374/2021, emitido por elConsejo
Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho dieciséis de obril del dos mil veintiuno.

11.7. En sesión extroordinorio urgente de fecho uno de julio del dos mil veintidós, fu
oprobodo por el Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos El
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y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/146/2O22, medionte el cuol se

designó como Secretorio Ejecutivo ol M. en D. Víctor AnTonio Moruri Alquisiro.

11.8. En sesión extroordinorio urgente de fecho veintisiete de enero del dos mil veintiÌrés,
fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, el ocuerdo IMPEP AC/CEE/OãO/2023, medionte el

cuolse oprobó lo integroción y conformoción de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes
y Temporoles del IMPEPAC, quedondo como Presidento de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, lo Consejero Electorol
Moestro lsobel Guodorromo Bustomonte.

11.9. "EL IMPEPAC" señqlo como su domicilio poro efectos de este instrumento jurídico, el
ubicodo en Colle Zopote, Número 3, Colonio los Polmos, Código Postol 62050, en esto
ciudod de Cuernovoco, Morelos.

III. DECI.ARAN "[AS PARTES'' QUE:

lll.l. Se reconocen en formo recíproco lo personolidod con lo que se ostenton y
comporecen o lo suscripción del presente convenio.

lll.2. Es en lo mejor disposición de opoyorse poro cumplir cobolmente con el objeto del
presenie instrumento jurídico.

CLÁUSUTAS

PRIMERA. OBJETO. El presente convenio, tiene por objeto promover, difundir, coodyuvor
y fortolecer lo Educoción Cívico en elSistemo Educotivo de lo Entidod, en cumplimienio
de los otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los portes, estobleciendo
lqs boses poro que "E[ IMPEPAC" y "E[ IEBEM", reolicen conjuntomente diversos
octividodes de ocuerdo o los otribuciones de "LAS PARTES", poro logror el objeto del
presente convenio.

s UNDA. PRoMOclóru of AcTlVlDADES. "E[ IEBEM" ocepto otorgor los focilidodes o "E[
PEPAC" poro llevor o cobo conferencios, ploticos, jornodos cívicos, mesos de diólogo,

cursos de octuolizoción, octividodes culturoles de educoción cívico, osí como lo
promoción y difusión de lo culluro político, entre otros octividodes relocionodos con los

olribuciones de "E[ ¡MPEPAC", dirigidos o los y los estudiontes de nivel bósico, en los

pl.o nteles escolores que ocepten porticipor, sin entorpecer los octividodes escolores
ndientes y en los hororios que el personol direclivo de codo plontel estipulen,co

o outorizoción de lo Dirección Educotivo que correspondo
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TERCERA. ELABORACION DE MATERIALES. Convienen los portes en que "EL ¡MPEPAC",

osumiró lcr obligoción de generor los mcTerioles digitoles, o efecfo de desorrollor los

octividodes, señolodos en lo clóusulo inmediotc onlerior. Poro ello, los portes podrón
celebror reuniones necesorios, o efecto de onolizor y generor consensos en lo
generoción de dichos moterioles.

cuARTA. DIRECTORIO DE PIANTELES PARA PROMOCTóru Or ACTtVtDADES. "EL IEBEM" por
conducto de lo Dirección de Ploneoción Educotivo, podró optor por enlregor o "EL

IMPEPAC", un Direclorio de Jefoturos de Seclor de los plonteles educotivos, o trovés del
cuol este último puedo montener contocto con los inslituciones educotivos, o bien
reolizor lo entrego de un direclorio de los plonteles educotivos en el Estodo; o fin de
desorrollor los oclividodes objeto del presente instrumento.

QUINTA. PROMOCIóN. "LAS PARTES" convienen en promover de monero específico lo
educoción cívico o irovés de los y los olumnos de nivel bósico, coordinondo octividodes
consensuoles que goronticen uno moyor y mejor colidod de los octividodes o reolizor en
lo moterio objeto del presenle instrumento, en los plonteles escolores que oceplen
porticipor, sin enlorpecer los oclividodes escolores correspondientes y en los hororios que
el personol directivo de codo plontel eslipulen, previo outorizoción de lo Dirección
Educotivo que correspondo.

SEXTA. DIFUSION DE ACTIVIDADES. Convienen "IAS PARTES" en dor difusión o trovés de los

medios o su olconce de los octividodes que se desorrollen en el morco del presente
instrumenfo, osí como de los resultodos de los mismos, siempre respelondo los créditos
que o codo porle correspondo.

SÉPTIMA. PARTíC|PES. "El ¡EBEM" monifiesto que en lo reolizoción de los octividodes objeto
del presente instrumento, serón poriícipes odemós de los olumnos, los outoridodes
escolores, directivos, profesores, profesoros; o efecto de propicior uno nuevo culluro
democrótico que permilo lo formoción de futuros ciudodonos y ciudodonos
porlicipotivos y conscientes de lqs octividodes cívico - electoroles de nuestro Estodo.

OCTAVA. PERIODO DE DESARROTLO DE ACTIVIDADES. Convienen "LAS PARTES" en que el
periodo de oplicoción de los octividodes objeto del presente convenio, serón reolizodos
por éstos, o portir del inicio de codo Ciclo Escolor, respetondo poro tol efecto

escolores que ocepten porticipor, sin entorpecer los octividodes escolores y en lo

hororios que el personol direclivo de codo plontel estipulen, previo ouiorizoción d

II',J:iI ITLJTÇ I,IE ¡.,/\
ËDUCACtON Bl\5tCA tÊL
ESîADCI DE MORELCS

Dirección Educotivo que correspondo
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NOVENA. RESPONSABTES DE SEGUIMIENTO. Poro el correcto desorrollo del objeto del
presente convenio, "IAS PARTES" nombrorÓn un responsoble de seguimiento ol presente
convenio, quienes de formo enuncioiivo mos no limitotivo, tendrón los responsobilidodes
siguientes:

Ser el conducto por el cuol se informe o sus respectivos instituciones de los

octividodes reolizodos ol omporo del presenie convenio, osí como lo eventuol
firmo de un convenio específico que derive del presente convenio.

Montener comunicoción permonente entre ombos inslituciones con lo finolidod
de logror uno moyor coordinoción, en el seguimienïo del presente instrumento.

Coordinor y dor seguimiento o los octividodes moterio del presente convenio, osí
como de oquellos que deriven de lo oplicoción del mismo.

Gestionor onte su institución y proporcionor los elementos, poro que los portes
puedon ejecutor los octividodes objeio del presente convenio.

DECIMA. ENTACES Poro lo ejecución de los octividodes del presente convenio, "LAS
PARTES" designoron como responsobles o:

Por "E[ IMPEPAC", ol M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, quien funge como
Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC con correo institucionol
secretorio.ejecutivo@impepoc.mx y número lelefónico institucion o17773624205

a

a

a

a

a

a Por "E[ lEBEM", ol L.A. Jesús Oswoldo Corrillo Corrillo, quien funge como Director
de Ploneoción Educotivo, con correo institucionol:
oswoldo.conillo@iebem.edu.mx y número telefónico institucionol: 777 31203,l l.

Así mismo convienen "IAS PARTES" en que los funcionqrios designodos que
eventuolmente susiituyon o los personos designodos como responsobles delseguimiento
del te convenio, se consideroron poro efectos del presente convenio, como
NU responsobles

PRIMERA. REUNIONES DE TRABAJO. "E[ IMPEPAC" conviene en llevor o cobo los
reu niones que seon necesorios con los responsobles designodos por los outoridodes de

", poro efecto de presentor los proyectos relotivos o los octividodes moTerio del
convenio y que se encuentron insertos en lo primero clóusulo del mismo.

..EL 
I

nte
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oÉclnnn SEGUNDA. MoDIFICACIONES O ADIC|ONES. Convienen "LAS pARTES"en que el
presenle convenio puede ser modificodo o odicionodo previcmenie por sus óreos o
funcionorios compelentes, medionte lo firmo de un convenio modificolorio respectivo.
Los modificociones o odiciones surtirón efectos o portir de lo fecho de lo firmo de quienes
cuenten con los focultodes legoles pcro obligor o los portes.

oÉclnnn TERCERA. GAsTos. "LAs PARTES" convienen que los gosios que se generen con
motivo del cumplimiento ol presente convenio, correrón o corgo de lo porte que lo
ejecute, o que por otribuciones institucionoles correspondo.

"[AS PARTES" convienen que los ociividodes que conjunlomenle se reolicen y que
omeriien olguno erogcción odicionol, se estoblecerón de formo específico por cuonïo
o monto, porcenioje de oportoción y formo de pogo en el instrumento jurídico que ol
efecto se suscribo. Así mismo, "LAS PARTES" convienen en no generose muluomenie
cobro olguno con motivo de este convenio.

oÉclnnn CUARTA. EXcLUslóN tABoRAt. Convienen "LAs PARTES" que el personol
comisionodo por codo uno de ellos poro el cumplimiento del objeto moterio del
presente instrumento, se entenderó relocionodo exclusivomente con oquello que lo
empleo. Por consecuencio su empleodor osumiró lo responsobilidod loborol, civil y de
cuolquier otro índole o noturolezo, sin que por coloboroción moterio del presente
convenio, puedon dividirse los obligociones o corgo de lo otro porte, y en ningún coso
se consideroron potrones solidorios; por lo que el personol que codo uno de "IAS PARTES"

emplee en el cumplimiento del presente instrumento. monTendró su reloción jurídico y
en su coso loborol con oquello que lo proporcionó.

Sien lo eloboroción de un trobojo, progromo, proyecio o octividod moterio del presente
inslrumento inferviene personol que preste sus servicios o instituciones o personos disiintos
o "LAS PARTES", dicho personol continuoró bojo lo dirección y dependencio de lo
lnsiitución o persono poro lo cuol lrobojo, por lo que su porticipoción no originoró
subordinoción ni reloción olguno de corócler loborol con ninguno de "IAS PARTES".

DECIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. "IAS PARTES" convienen que cuolquier
informoción de corócter confidenciol o reservodo derivodo del presente convenio, de
conformidod con lo dispuesto en el orlículos ó y ló de lo Consïitución Federol y ortículos

:'.":'^:',:^',' 
o^u.' 

', 
o-" 

:o ^t"u, 

t^u1".':l:_' t:î::o:':,::'i,v 
1"1'o-o 

lo lnrormoción Público'

lo lntormocion Público del Estodo de Morelos y ortículos 1, 2, 4, 6,7,8 y 9 de lo Ley d
Protección de Dolos Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos Del Estodo de Môrel
no se podró divulgor, solvo que seo outorizodo de formo expreso y por esc
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cuolquiero de "LAS PARTES", por ende, quedo prohibido hocer uso indebido de lo
informoción confidenciol relocionodo con temos jurisdiccionoles o cosos de ciudodonos
y ciudodonos porticulores, observondo siempre el interés superlor del menor.

OÉClnna SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Lo propiedod intelectuol que se derive de los

octividodes o desorrollor con motivo del presente convenio, quedoro sujeto o los

ordenomientos legoles oplicobles, osí como o los convenios específicos que sobre el
porficulor suscribon "LAS PARTES", otorgondo el crédito correspondiente o quienes hoyon
inlervenido en lo ejecución de dichos octividodes.

DECIMA SEPTIMA. ACUERDOS PREVIOS. El presente instrumento, estoblece los ocuerdos
olconzodos entre "[AS PARTES", con reloción ol objeto del mismo, por lo que cuolquier,
pocto, convenio, troto, verbol o escrito que hoyon celebrodo previomente, quedoró sin

efecto olguno.

oÉClnne OCTAVA. BUENA FE. "LAS PARTES" mqnifiesion que lo firmo de esie convenio y
los compromisos coniroídos en él son producto de su bueno fe y que en lo celebroción
del mismo no existe dolo, molo fe o cuolquier otro motivo que vicie su conseniimiento,
por lo que se comprometen o reolizor todos los occiones necesorios que permiton su

debido cumplimiento.

En coso de presentorse olguno discreponciq sobre lo interpretoción o el cumplimiento
del presente instrumento, se procuroró que "LAS PARTES" voluntoriomente y de común
ocuerdo lo resuelvon.

De no resolverse dicho controversio, ocuerdon someterse expresomente o lo jurisdicción
y competencio de los Tribunoles del Estodo de Morelos con residencio en el mismo,
renunciondo expresomente o cuolquier otro fuero que pudiero corresponderles en rozón
de su domicilio presente o futuro o cuolquier otro cquso.

oÉClm¡ NOVENA. VIGENCIA. Convienen "LAS PARTES" que el presente convenio estoró
vigente o portir de lo firmo y/o suscripción del mismo, y concluiró el lo de diciembre del
2024, con motivo delcombio de odministroción del Gobierno del Estodo de Morelos, por
el orrollo del Proceso Electorol Ordinorio 2023-2024.

lMA. CAUSAS DE EXTINCIóN. Los cousos de extinción del instrumento, son el

incumplimiento de su objeto, por coso fortuito, fuezo moyor o cuondo "[AS PARTES" lo
'consideren conveniente o sus iniereses.

PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. Cuolquiero de "LAS PARTES" puede dor
inodo el presente convenio, previo oviso por escrito con uno onticipoción de
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MTRO. ELIACIN SATGADO DE tA PAZ
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quince díos noturoles, previendo que éste no ofecte los procedimientos que se
encuentren desorrollondo, los cuoles deberón seguir su desorrollo hosto su conclusión.

V¡GÉS¡MA SEGUNDA. RESPONSABITIDAD cIVIL, cAso FoRTUITo o FUERZA MAYoR. ..[As

PARTES" estorón exentos de todo responsobilidod civil por los doños y perjuicios þue
pudieron derivor en coso de incumplimiento tolol o porciol del presenie convenio,
debido o un coso forluito o fuerzo moyor, enfendiéndose por esle todo ocontecimiento,
presente o futuro, yo seo fenómeno de lo noiurolezo o no, que eslé fuero del dominio
de lo voluntod, que no puedo preverse o que oun previéndose no puedo evilorse. En

toles supuestos. "LAS PARTES" revisorón de común ocuerdo el ovonce de los
procedimientos que estén desorrollondo poro estoblecer los boses o consenso sobre el
mismo.

"LAS PARTES" monifieston que en lo celebroción del presente convenio no ho hobido
dolo o molo fe, firmóndolo poro constoncio en lo ciudod de Cuernovoco o los

del mes de del oño dos mil voiniiirés

POR "E[ IMPEPAC'': POR "E[ IEBEM'':

Y PARTICIPACIóN CIUDADAN
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úLrun HoJA DE FTRMAS DEL coNVENro cENERAL DE Apoyo y colABonncróN DE FECHA DEL

MES E DEL 2023, :ELEBRADo ENTRE EL TNSTTTUTo DE LA roucncróN sÁsrcn DEL ESTADo DE

os (TEBEM) Y Et INST|TUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTTCTPACTON

CIU IMPEPAC), CON EL OBJETO DE PROMOVER, DIFUNDIR, COADYUVAR Y FORTALECER

N CIVICA EN EL SISTEMA EDUCATIVO DE LA ENTIDAD

a
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